
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso: VERBAL   
Demandante: ENTERRITORIO   
Demandada: INTERKONT S.A.S 
Radicado:   2021-00505 

 
Como quiera que la demanda cumple con las exigencias legales, por el 

Juzgado se DISPONE: 
 

ADMITIR la anterior demanda VERBAL instaurada por EMPRESA 
NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – 
ENTERRITORIO contra INTERKONT S.A.S.  
 

Tramítese la demanda por el procedimiento verbal.  
 
Notifíquese este auto al extremo demandado en la forma prevista en el 

C.G.P., así como el art. 8º del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
según corresponda, comunicándole que cuentan con el término de veinte (20) 
días para excepcionar.  

 
Se ORDENA la remisión del auto admisorio, junto con la demanda y 

anexos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
a su correo electrónico para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 
2021.  

 
Se reconoce personería al abogado JUAN DAVID OLIVEROS 

RODRIGUEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 
De otro lado, el despacho considera necesario desde este momento 

prorrogar en seis (6) meses el término para decidir la instancia conforme con 
el art. 121 del C.G.P. en atención a la alta carga laboral con que cuenta este 
juzgado, aunado a las difíciles circunstancias por causa de la pandemia, 
prórroga que iniciará una vez fenecido el término inicial. 

 
ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por 

el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
 
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
MCh. 
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